
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

XLII 

Pe-rsonas jMíd.tcas.-Bienes de propws.-Exc_epciones.-I .0 No es 
motivo para e.·úm-ir del impuesto d!e personas jurídicas el que 
se hallen determinados bienes exceptuados de la coni.'Yibucidn 
territorial por estar legalmente suprimida esa excepcidn.-
2.0 Debe rebajarse, pa·ra fijar la base de los bienes de propios, el 
20 por 100 del valor de los 11Úsm.os. 

Presentada a liquidación del impuesto de personas jurídicas una 
lista de bienes que comprendían: 1. 0 Edificio consistorial y escue­
las. 2.

0 Edificio para albergue de pobres. 3. 0 Pragua. 4·° Corral del 
concejo. 5.° Cementerio. 6. 0 Dehesa Boyal. 7. 0 Otra dehesa titulada 
Llanos. 8.0 Otra titulada Peralejos. 9.0 Eras comunales. Agre­
gadas por el Liquidador las inscripciones intransferibles de propios, 
se dedujeron, como exceptuadas, antes de liquidar el número 1.

0
, 

por estar comprendido en el número 5. 0 del artículo 26r del Regla­
mento del impuesto; la dehesa boyal por estar justificado ese ca­
rácter y comprendido en la exención del número 3 de ese artículo, 
y las inscripciones intransferibles por pagarse directamente el im­
puesto en la Tesorería de Hacienda. El Ayuntamiento reclamó, 
pretendiendo la exención del corral del concejo, ele las eras comu­
nales y del cementerio, por estar exceptuadas ele la contribución te­
rritorial y alcanzarles la reconocida en el artículo 193 del Regla­
mento de 20 de Abril de 1911 ; y deducirse el 20 por 100 de las de 
Los Llanos y Peralejos por ser bienes de propios. 

El Tribunal Central rechaza la primera pretensión y admite la 
segunda. 
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La primera exención no puede admitirse porque, si bien fué es­
tablecida por la Ley de 29 de Diciembre de r9ro y artículo r93 del 
Reglamento invocado, fué suprimida por la Ley de 24 de Diciem­
bre de r912, que no enumera entre las excepciones del impuesto de 
personas jurídicas las fincas que gocen de ella para la contribución 
territorial; tampoco está incluída tal exención en el artículo 261 
<!el Reglamento de r927-aplicable a este caso-y, por lo tanto, 
han de estimarse sujetos al impuesto conforme al artículo 259 del 
mismo Reglamento. 

De la segunda petición debe ser admitida la deducción del 20 por 
roo, por cuanto s;onstando en el Registro de la Propiedad y en el 
Ayuntamiento que al Estado corresponde el 20 por roo y al Ayun­
tamiento el 8o por roo de los bienes de propios, y dispuesto en los 
artículos 9 y ro de la Ley de r r de Julio de r856 que corresponde 
al Estado el 20 por roo y a los Ayuntamientos el So por roo ele la 
venta ele esos bienes y en igual proporción las rentas ele los mis­
mos, debe deducirse del valor total de los bienes el 20 por roo al 
efecto de liquidar el impuesto de personas jurídicas, ya que se trata 
de gastos y prestaciones a que está obligado el Ayuntamiento pro­
pietario de ellos, criterio aplicado ya por el Tribunal Central en 
acuerdo de 17 de :Marzo de 1932 y 27 de Noviembre de 1934 en los 
expedientes números 218-1-1931; 552-2-1934, y 553-3-1934. (Acuer­
do del Tribunal Central de 23 de Abril de 1935.) 154 de 1934. 

XLIII 

Fianzas. Se halla su~eta al impuesto la constitución y la cancela­
ción de la que, para asegurar las responsabilidades de un agente 
fPrTn?lin'TÍn P» r:n11.sn ~P0'11.irl.n 1'lnT IP~inn"~ 11 rlnvn~ rn·n~tit.111n In 
J - • - - • •• • ·- • - -- • - -- -·o · · -- r - · ·-- ·- -- •· -· -- · • · -' - - ·- • ·- ·· -' ~ ---

Compm"íía X, a que aquél pertenecía, debiendo abona·r multa y 
demora por el ret·raso de p·resentación del docnnvento 'de cons­
titución. 

La Compaí'íía alegó contra la exacción del impuesto que éste, 
según el artículo 59 del Reglamento, se satisface por el que adquiere 
los bienes o derechos, sin que entre las excepciones a tal regla figure 
la constitución o cancelación de fianzas, como la del caso actual, y 
como en éste no se ha ccinstituído a favor de la Compañía de Ferro­
carriles de X tal fianza, sino a disposición del Juzgado de Z para ga-
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rantir las responsabilidades del agente a favor del perjudicado, esa 
fianza no favorece nunca a la Compañía, pues aunque en hipótesis 
pudiera resultar obligada al pago de las indemnizaciones, no podría 
imponérsele las costas procesales; que si la Compañía no hubiera im­
puesto la fianza que se le exigió, se hubiere trabado sobre sus bienes 
embargo para cubrir las responsabilidades, el cual se hubiera ano­
ta·do en el Registro de la Propi·edad, y éste no hubiera estado sujeto 
al impuesto, de donde es lógico inferir que la fianza prestada en sus­
titución del embargo tampoco lo está; que no es, en realidad, una 
fianza a favor de éste se halla exenta, según el apartado 2.0 del ar­
ponsable directo o el subsidario, queda sin efecto el depósito sin acu­
dir a él; y, finalmente, que los Ferrocarriles son propiedad del Esta­
do, teniendo las Compañías sólo el usufructo, por lo que siendo la 
fianza a favor de éste se halla exenta, según el apartado 2. 0 del ar­
tículo I7 del Reglamento. 

El Tribunal Central desestima el recurso. 
Según el nt.'unero 10 del artículo 2. o de la ley del Impuesto y 17 

del Reglamento, tributan al o,6o por 1 oo la constitución y cancela­
ción de fianzas, cualquiera que sea su objeto, la obligación que ga­
ranticen y el documento en que consten, bien sean judiciales, lega­
les o administrativas, incluso las de los funcionarios y contratistas 
en favor del Estado, exceptuando sólo las de los tutores para su 
cargo; la de que se trata en este caso es, jurídicamente, una fianza 
pignoraticia, como se deduce de la propia naturaleza del acto, ya 
que con el depósito garantiza la Compai}ía las responsabilidades 
que pudieran imponerse a su agente, y evitó a su vez el embargo 
de sus bienes, estando hasta su devolución surtiendo el efecto pro­
pio ele toda fianza, o sea cubrir la obligación garantizada; por lo 
que era procedente exigir el impuesto por la {;Onstitución de la mis­
ma, y como no se hizo cuando se constituyó había que hacerlo a su 
devolución, exigiendo el impuesto por ambos actos y además la 
multa por haberse presentado el documento fuera de plazo e intere­
ses de demora, según el artículo 214 del Reglamento. La persona 
obligada a pagar el impuesto era aquella cuya responsabilidad re­
sullta garantizada con la fianza, ¡por ser la favorecida con ella, o sea 
e! agente sometido al procedimiento; ¡pero como de esas ¡posibles 
responsabilidades se hacía cargo la Compañía garantizándolas con 
el depósito constituído por ella, a nombre de la misma procedía 
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girar, como se giró, la liquidación. La cancelación de fianza es 
igualmente acto sujeto ai im¡puesto; y siendo la Com¡pañía la que 
adquiere o recobra los bienes gravados con aquélla, a su nombre 
debe girarse la liquidación de la cancelación. Las demás alegacio­
nes de la Compañía no son aplicables al caso actual, porque no se 
ha decretado embargo alguno de bienes y no se pueden aplicar las 
disposiciones referentes a los embargos; y porque el hecho de que 
no haya habido ocasión para hacer efectivas sobre los bienes de­
positados las responsabilidades que garantizaban, no exime del 
pago del impuesto sobre la fianza, pues ello no quiere decir que 
ésta no haya surtido efecto desde que se constituyó hasta que se 
canceló, garantizando, como todas las fianzas, la obligación para 
que se dió, hagánse o no efectivas las responsabilidades existentes 
sobre los bienes gravados; las disposiciones que eximen al Estado 
no son aplicables a las ·Compaí':íías de ferrocarriles, pues éstas noto­
riamente no constituyen un organismo del Estado. (Acuer·do del Tri­
bunal Central de I2 ·de Junio de 1934.) So de 1934. 

XLIV 

Pro·mesa de ventc1. El co'llt·rato por el que una Sociedad arrienda a 
una Asocwción Escola·r una ['tnca po-r el precio y condiciones, 
y ent·re ellas la de que .[a Asociación tiene el derecho d·e "adqu.i­
Ú'r el predio m-ientrras du.re el contrato por el precio que ser in"' 
dica, cons#t·ztyéndose hipoteca en garantía del p-reCio aplazado 
"desde aho-ra pam entonces)), no es promesa de venta sujeta al 
impuest.o por req·u.erirse en el contraJo mrismo otro contrato pos­
terior en que se realice la opción de convpra. 

Caso.-En escritura pública una Sociedad y una Asociación 
Escolar conviniemn en arrendar aquélla a ésta una finca ¡por seis 
años ¡prorrogables 1por ¡precio 1pagado 1por trimestres antici¡pados, 
fijándose la siguiente condición: el arrendatario tiene derecho a 
adquirir el ¡predio durante el !período de!l contrato ¡por el ¡precio de 
r .ooo.ooo de pesetas. pagadero en diez plazos anuales con interés de 
6 por roo, constituyéndose hipoteca sobre el inmueble en garantía de 
ese precio estipulado, intereses y gastos ((desde ahora para entonces••; 
la compradora tendrá derecho a anticipar las cantidades que le parez­
ca a cuenta del precio de la venta; para la efectividad de ese contrato 
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de compraventa, caso de ·realizarse, la Sociedad ¡pro,pietaria se obli­
ga a otorgar lla correspondiente escritura en los treinta días de ser 
requerida, y si ínterin se ¡presenta otro com¡prador, debe notificarlo 
a la arrendataria notarialmente, la que ¡puede efectuar la com¡pra 
dentro de los noventa días, pasados los que sin hacerlo queda res­
cindido el contrato y sin efecto la ¡promesa de venta; y la arrenda­
dora ¡promete mediante esos ¡pactos entregar la ¡plena 1posesión de 
la finca, y para mayor efectividad se constituye, desde luego, para 
cuando deba em¡pezar en ¡poseedora en nombre de la arrendataria, 
¡por medio de la cláusula de constituto eXJPresamente convenido, 
facultándose a ésta ¡para que se ¡posesione de la finca en caso de 
venta. 

Según el artículo 41 del Reglamento del im¡puesto de 16 de 
Julio de 1932, éste debe exigirse conforme a la verdadera naturaleza 
jurídica del acto o contrato liquidado, cualquiera que sea la deno­
minación que .]as ¡partes le den y ¡prescindiendo de los defectos, 
tanto de forma como intrínsecos que puedan afectar a su validez 
y eficacia. Por ello, la cuestión fundamental que aquí se debate es 
la de ¡precisar la naturallcza de las esti¡pulaciones de la escritura li­
quidada en cuanto se refiere a los derechos que se reserva la Aso­
ciación arrendataria de adquirir el inmueble aJrrendado. 

Del sentido ele la escritura se infiere claramente que tal Asocia­
ción arrendataria no adquiere: de ¡presente obligación alguna de 
compra la finca arrendada, sino que únicamente se la conced~ el 
derecho de adquirirla durante el período de duración del contrato 
de arrendamiento ¡por el precio y condiciones que se fijan ¡para el 
caso de realizarse la venta; es decir, que si bien la Sociedad arren­
dadora se obliga a vender en el caso de que ejercite su derecho la 
Asociación arrendataria, ésta, en cambio, no contrae ¡potr la citada 
escritura oblligación de com¡prar, ni del ¡pago consiguiente del ¡pre­
cio, estableciéndose la forma de abonarlo y la hi¡poteca de garantía 
del ¡precio arplazaclo, solamente ¡para el caso de que llegue a efec­
tuarse la venta, 1por lo que falta J·a reci¡procidad de obligaciones 
que sería necesaria ¡para estimar celebrado un contrato de ¡promesa 
de venta que surtiera efectos adecuados a lla naturaleza del de com­
praventa, a tenor del a:rtículo I ·45I del Código civil. Por ello no 
¡puede estimarse transmitida la finca a lla Asociación ¡por la sola vilr­
tualidad de la escritura liquidada, sino que ¡para ello es indispen-
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sable un contrato ¡posterior, con eficacia bastante en derecho ¡para 
¡producir la transmisión del dominio, lo cual im¡pide se atribuya al 
celebrado los efectos del de com¡praventa. 

Negado el carácter de contrato de ¡promesa de venta perfecto a!\ 
de que se trata, no existe ¡precio e5¡pecial convenido ¡para la ¡promesa 
de venta, ¡puesto que el fijadc en la escritura es .el que había de 
abonarse ·en el caso de que se formalice la compraventa; así, como 
tam¡poco ¡puede hacerse derivar el carácter oneroso que se atribuye 
a la su¡puesta ¡promesa de venta de la cuantía del ¡precio del arren­
damiento de lla finca, toda vez que no está justificado que tal renta 
sea excesiva atendiendo a la extensión y condiciones del ¡predio, 
y ¡porque, aun en caso afirmativo, no 

1
podría determinarse con exac­

titud la ¡parte pro:Porcional de exceso que hubiera de constituir la 
¡prestación recí¡proca de la ¡promesa de venta. La cláusula de cons­
tituto ¡por la que, ¡pa~ra efectividad de lo convenido, se constituye 
desde luego para cuando deba em¡pezar a la Asociación en ¡posee­
dora de la finca ¡por cuya cláusu!la se dispone adquirida la 1posesión 
¡por la Asoc'iación al facultarla ¡para que tome en ¡posesión ¡por sí 
misma en caso de otorgarse la venta, no modifica la calificación 
antedicha, puesto que esa posesión sólo .signific,q, en el caso ac­
tual, una situación de hecho en favor del arrendatario mientras 
llega, si así se conviene, el momento de formal! izaJr ·Ja com¡praventa 
¡previo cum¡plimicnto .de las obligaciones esti¡puladas ¡para ese caso. 

Según el artículo 23 del Reglamento de 29 de Julio de 1924, 
cada acto administrativo da lugar a una reclamación separada, 
¡por lo que en este recurso no puede tratarse sino la de derechos 
reales, aunque el interesado haya inter1puesto juntamente éste y la 
de timbre. (Acuerdo del Tribunal Central de 3 de' Abril de 1934.) 

XLV 

Fraccionamiento de pago.-r .0 No procede oto·rgarle a quien no lo 
pide p,or sí o por medio 'de otros herede·ros o apoderados.-2.0 Sólo 
pwede otorgarse si no hay metálico o bienes muebles de fácil 
realización, si se hipotecan los bienes del causante en garantía 
del pago de las cuotas liqu.idadas y si el valor de los bienes ca­
pitalizados c·ubren al menos dos veces el valor de las c¡w-
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ta's .-3.0 N o procede nunca si la liquidación se ha girado al 2 

por IOO, ·Porque ello no permite girar liquidaciones al S por 100 

de la base liquidada. 

Según el artículo 20 del Reglamento del im¡puesto, el recurso 
de alzada o la reclamación económicoadm'inistrativa somete a la 
autoridad com¡petente, para que decida en cualquier instancia todas 
las cuestiones que ofrezca el eX¡pediente, hayan sido o n-o ¡plantea­
das ¡por eí interesado. 

El fraccionamiento del !pago, según el Reglamento (artículo 
135) y lla ley (::urtículo 18), se solicitará ¡por los mteresados que lo 
deseen, debiendo tratarse de liquidación definitiva y no existir en la 
¡porción del heredero metálico o bienes muebles de fácil real iza­
ción. Solicitado sólo por uno d~ los herederos sin eX¡presar que lo 
haga en nombre de los demás, no ¡puede otorgarse a éstos que no lo 
¡piden, sino sólo al! que lo ha solicitado, además de no existir metá­
lico o muebles ·de fác'il realización y de quedar hi¡potecados a favor 
del Estado los bienes que figuren insoritos en el Registro de la 
Pra¡piedad a nombre del causante, es indi!'1pensable, según el ar­
tículo citado, cuando se trate de liquidación definitiva, que los 
bi~nes que hayan ·de quedar hipotecados cubran, deducidas las 
cargas que los gravan, dos veces al menos el im¡porte de las liqui­
daciones fraccionadas que se solicitan; 1por lo que si valorada la 
casa Cé!Jpitalizando el ilíquido im¡ponible con que figure en el Regis­
tro fiscal, valor que es el que ha de tenerse en cuenta según el Re­
glamento, no da la 1partici¡pación de la heredera que ha solicitado 
el f1raccionamiento de ¡pago lo suficiente ¡para cubrir la cuota liqui-
dada, no ¡puede otorgarse aquél!. . 

Por último, en ningún caso ¡procede conceder el fraccionamien­
to si la liquidación se ha girado al 2 por 100, ya que tal tipo no 
¡permite, según .el artículo I3S aludido, ¡practicar liquidaciones 
anuales de cantidad igual al S ¡por 100 de la base iliquidada. (Acuer­
do del Tribunal Central de 21 de Mayo de I93S·) 39 de I93S· 

GABRIEL 'MAÑUECO, 

Abogado del Estado. 


